








   
 

RESOLUCIÓN 

 
 

Visto el informe emitido a fecha 10 de marzo de 2023 por la Gerencia, del 
Grupo de Desarrollo Rural Sierra Morena Cordobesa en el que señala la 
necesidad de satisfacer (art.28 LCSP) las características de contrato (art.118.1. 
LCSP) y la  no alteración del objeto del contrato (art.118.2 LCSP). 
 
A la vista de las características, del contrato que se procede a adjudicar, que se 
indican a continuación 
 

Tipo de contrato: Suministros 

Procedimiento de contratación: Contrato Menor 

Objeto del contrato: Asistencia Técnica 

Duración del contrato: 3 meses 

Precio del contrato (IVA incluido): 1.954,15 euros, imputándose el 100% del 
mismo al Grupo de Desarrollo Rural Sierra Morena Cordobesa.  

Imputación del contrato al GDR Sierra Morena Cordobesa: 1.954,15 € 

  
EXAMINADA la documentación que la acompaña y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017de 8 de 
noviembre, de contratos del Sector Público 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Adjudicar a SIERRA SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.L., con 
CIF: B14576342, el contrato menor que tiene por objeto la puesta en valor de 
dos hitos relacionados con el rol de las mujeres en el Camino de Santiago, 
dentro de la línea de ayudas para la preparación y realización de las 
actividades de cooperación por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía, 
correspondientes a la submedida 19.3 del programa de desarrollo rural de 
Andalucía 2014-2020, al quedar acreditado en el expediente la justificación o 
motivación de la celebración de este contrato menor. 
 
SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente de acuerdo a los siguientes 
datos: 
 

Ejercicio Nº Expediente Contrato Menor Importe, IVA incluido 

2023 010MO/2023 1.954,15 € 

 
TERCERO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese 
el pago, si procede, de acuerdo a los referidos importes. 
 
CUARTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a 
partir de la fecha de la firma de resolución, y publicar el perfil del contratante 



   
alojado en la Plataforma de contratación del Sector Público y en el Portal de 
Transparencia según lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
 
En Cerro Muriano a 13 de marzo de 2023 

 


